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conste de más de cincuenta (50) articulos, y, si transcurrido el término indicado no
hubiere devuelto el proyecto con objeciones, deberá sancionarlo y promulgarlo.

De presentarse objeciones, 10 devolverá a la Cámara en que tuvo origen.

n. OPORTUNIDAD

Las objeciones presidenciales por inconveniencia se presentan dentro del término
establecido en el articulo 166 superior, teniendo en cuenta que (i) el Proyecto de Ley
077 de 2019, Cámara- 059 de 2019, Senado, «Por la cual se decreta el presupuesto de
rentas y recursos de capital y la ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 10de
enero al31 de diciembre de 2020», fue radicado en el Departamento Administrativo de
la Presidencia de la República el día 19 de noviembre de 2019, a las 10:56 a.m., según
consta en la comunicación suscrita por el coordinador del Grupo de Correspondencia
de la Presidencia de la República de fecha 27 de noviembre de 2019; y (ii) el Proyecto
de Ley precitado tiene ciento cincuenta y seis (l56) articulos.

Por consiguiente, el término del que dispone el Gobierno nacional para presentar
objeciones es de veinte (20) días hábiles.

m. DE LAS OBJECIONES POR INCONVENIENCIA

1. Objeción por inconveniencia del articulo 44 del Proyecto de Ley

El articulo 44 del Proyecto de ~ preceptúa lo siguiente:

<<Articulo 44. En virtud de la autonomía consagrada en el articulo 69 de la Constitución
Plilltiea, las universidades estatales pagarán las sentencias o fallos proferidos en contra
de la Nación con los recursos asignados por psrte de esta, en cumplimiento del articulo
86 de la Ley 30 de 1992.»

En criterio del Gobierno nacional, el articulo trascrito es inconveniente, toda vez que
Su redacción resulta imprecisa. Esto ha dificultado el correcto entendimiento. de la
intención del Legislador.

En efecto, la redacción del articulo 44 da lugar a dos (2) interpretaciones divergentes,
asi:

(i) Un entendimiento correcto de la medida sugiere que esta tiene como propósito que
las universidades públicas, al igual que todas las otras entidades estatales que tienen a
su cargo la administración de recursos públicos, sean las encargadas de atender los
fallos o sentencias proferidos en su contra, y realizar la apropiación presupuesta!
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 192 y 195 de la Ley
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1437 de 2011.3 Para tal efecto, los recursos para el pago de los mencionados fallos son
asignados por el Presupuesto General de la Naci6n.

(ji) Por otra parte, otra interpretaci6n sugiere que la norma en cuesti6n determina que
los recursos asignados al funcionamiento e inversi6n de las universidades estatales sean
destinados para el pago de sentencias o fallos proferidos en contra de la Naci6n.

En este contexto, el Gobierno nacional manifiesta que esta segunda interpretaci6n no
consulta el espíritu de la norma, ni la intenci6n que tuvo el Gobierno nacional para
incluirla en el Proyecto de Ley sometido a consideraci6n del Congreso de la República.

Por consiguiente, aun cuando el sentido normativo del articulo 44 del Proyecto de Ley
077 de 2019, Cámara - 059 de 2019, Senado, ha sido reproducido ic\énticamente desde
el aIlo 2000 en más quince (15) leyes anuales de presupuesto, el Gobierno nacional
estima pertinente objetar por inconveniencia el precitado articulo, para 10 cual
respetuosamente solicita el concurso del honorable Congreso de la República, con el
fin de que disipar cualquier interpretaci6n inadecuada sobre el sentido normativo de la
norma en cuestión.

Ciertamente, una interpretación que sugiera que los recursos del Presupuesto General
de la Naci6n puedan ser destinados al pago de sentencias o fallos proferidos en contra
de la Nación no solamente resulta contraria a los compromisos del Gobierno nacional
en materia de educÍ1ción, sino también a los principios de planeaei6n y especializaci6n
que rigen la formación del Presupuesto General de la Naci6n -PGN-,

Para el Gobierno nacional la educaci6n es la herramienta más poderosa para promover
la movilidad social y la conslruCj)i6n de equidad.4 En este contexto, uno de los objetivos
de este Gobierno consiste en brindar más oportunidades de acceso a una educación de
calidad y fortalecer la educaci6n pública a través de la destinaci6n de nuevos recursos
para inversi6n y funcionamiento. Por tal razón, precisamente, se realizó la asignación
más grande para la educaci6n en la historia del país, al pasar de un presupuesto de 38.5
billones en 2018 a 44.1 billones en 2020.

Dicho 10 anterior, vale la pena poner de presente que durante el proceso de elaboración,
presentaci6ny aprobaci6n del PGN para el aIlo 2020 nunca se planteó por parte del
Gobierno nacioriaFeliJso de los recursos' asignadOs a las universidades' eStatilles para el
pago de sentencias proferidas en contra de la Naci6n. Esta no es, ni ha sido en el pasado,
la interpretación que se le ha dado al sentido normativo de la disposici6n cuya objeci6n
se plantea.

3 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo .
• Colombia, Diario Oficial 50.964 del2S de mayo de 2019, publicación de la Ley 1955 de 2019. Bases
del Piso Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 «Pacto por Colombia, Pacto por la equidad.» Pacto ID
«Pacto por la Equided: polftica moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y contactada a
mercados», Literal e «Educación de calidad para un futuro con oportunidades para todos.» Pág. 149.
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Por tal razón, resulta particulll1111enteilustrativo recordar que desde el afta 2000 la
norma en cuestión ha sido reproducida en más de quince (15) leyes anuales de
presupuesto, sin que se haya generado la ambigüedad interpretativa que subyace a la
presente objeción.

Ley 1940 de 2018, «Por la cual se
deeretíI el presupuesto de rentas y
recursos de capital y ley de
apropiaciones para la vigencia fisóB1del
1°de enero a131 de diciembrede 2019.»

1 Articulo 48. En' virtud de la
autonomJa consagrada en el
articulo 69 de la Constitución
Polftlca, .. las universidades
estatales pagarán las sentencias o
Iilllos proferidos en contra de la

Diario Oficial 50.789 del 26 de Nación con los recursos asignados
noviembre de 2018. por parte de esta, en cumplimiento

del articulo 86 de la Ley 30 de
1992
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2&F8'¡» '., . .. • :,j¡¡jIi¡s:.ptdfÍÍi!iil\1ien,eQllnde la
.'; o.Naei.i$n:ÓQri.\IJii!!iP~o8'Bsigliados

Diario 'Ofie¡&¡ 50:453 del 20 de ~Qijlw de~.eJi¡ciJmplmnento
dic~¡¡,':ddiH1. .' de¡ $flcllllt«li'de la Ley lo de

',h992. '.
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Ley 1815 de 2016, « Por hs cual se
decreta el presupuesto de. renÍBS y
recursos de capital y ley de
apropiaciones para la,vigencia fiscal del
1°de enero a131de diciembre'de 2017.»

3 ArtIcnlo 53. En virtud de la
aufonomla consagrada en el
8rtIculo69 de. la Ciinstitución
Polltica, las universidades
estatales pagarán las sentencias o
Iilllos proferidos en contra de la

Diario Oficial 50.080 del 7 de diciembre Nación con los recursos asignados
de 2016. por parte de esta, en cumplimiento

del articulo 86 de la Ley 30 de
1992.<'¡Sif¡fJr:<~~

del l,lIte ,enero,al. 31deíÜ9le\i1b¡o.e'!fe '~'J1~~seateneías o .
; 201ti.ll; .' ..... ' ... ' '. ......~fíj!l~",~fi@lT~$'!con~AIe]a
. .' .,. .: .. ••. .N8111á!1'éOWIll'~'.fillll/iiilS.as!8!1ªdos
"¡;iIQri!!"Olj\llid'49i706oel24.de:¡1~'p~U~ $t;CUII'1Pliiiiiento

. " .. "llQ,vietill5¡ie'de;.2'~15<o.'. .... '.......•. d~l':lI!!.IIilllllln'.iléla:U)/30 de
.. " '., ... . 1$< .

s Ley 1737 de 2014, « Por la cual se ArtIculo S2. En virtud de la
decreta el Presupuesto de Rentas Y autonomía consagrada en el
Recursos de Capital y Ley de articulo 69 de la Constitución
.Apropiaciones para la vigencia fiscal 'Política, las uriiversiciades
del JO de enero al 31 de diciembre de eSl!ltalespaganln las sentencias o
2015.» Iilllos proferidos.en contra de la

Nación con los recursos asignados
Diario Oficial 49.353 'del2 de diciembre por parte de e~ en cumplimiento
de 2014.
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del articulo 86 de la Ley 30 de
1992.
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7 Ley 1593 de 2012, « Por la cual se
decreta el Presupuesto de Rentas Y
Recursos de Capital Y Ley de
Apropiaciones para la vigencia fiscal
del IDde enero al 31 de diciembre de
2013.»

Diario Oficial 48.640 del 10 de
diciembre de 2012.

Articulo 50. En virtud de la
autouomfa consagrada en el
articulo 69 de la Constitución
PoUtica, las universidades
estatales pagarán las sentencias o
fallos proferidos en contra de la
Nación con los reClU'Sosasignados
por parle de esta; en cumplimiento
del articulo 86 de la Ley 30 de
1992.

'. '.~.
Ley 1420 de 2010, (<Por la cual se
decreta el Presupuesto de Rentas Y
Recursos de Capital Y Ley de
Apropiaciones para la vigencia fiscal
del IDde enero al 31 de diciembre de
2011.»

.." .¡j)iBii!! ,Qficiiil.IIU83.
_'~-dici~:\te.2001;'.
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,pOl'Pariede'es\ill:encump1ilnlento
del mlCuio $6&' lil Ley 30 de
.,~~;2.
Artlcnlo 53. En virtud de la
autonOlma consagrada en el
articulo 69 de la Constitución
Polftica, las universidades
estatales pagarán las sentencias o
fallos proferidos en contra de la
Nación con los reClU'SOSasignados

DiarlQ Oficial 47.922 del 13 de par parle de esta, en cumplimiento
diciembre de 2010 del articulo 86 de la Ley 30 de

1992.
lO . I:.e!'13~'de:200'1¡(( por la ocuaI'se' ''Attlculll6a¡oBj;l virtud de la.

de~elp¡¡esupueSto .de Rentas .y.. aútonourlá. CÓlIJlllgJ'llúen el
aecumos de rzlli!itíI'l y Ley. de artlc;uló69'l!ela Constitllción

. . :.".,~l»'~Ri~P¥s -P~,¡liI:.~~~:.ll$~b ..:~::taf:.un!VarakIades

."-.dilFfo,':~::cméllJ:¡¡¡,'jlfrdll~'hIil¡¡e':;:' ", o'. . -1iIS'lilíItetrGúls-'El

;l~~~;;"'j~:~;~~~~~"~~:ii£
11 Ley 1260 de 2008, (d'or la cual se ArtIculo 56. En virtud de la

decreta el Presupuesto de Rentas y autonomía consagrada en el
ReClU'SOSde Ca ItaI Le de articulo 69 de la Constitución

., ," , '.: " ',"
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Polltlca, las universidades
estatales pagarán las sentencias o
IiIIlos proferidos !lI1contt¡¡ d. la
Nación con los recW'Sosasignados

Diario Oficial 47,212 del 23 de por parte de esta, en cumplimiento
diciembre de 2008. del articulo 86 de la Ley 30 de

,1992.

~"'''H ~;;';i,.,;;~~
";I!~dijf,.7!tf~1f.Q~'¡¡íé"'lis'r1~18S " ",'.

::;~ij:~:'~;'~"ij":-:i~~-,",••;":',-~'.~1.',.-:"".:;~;~~;~~;F:,:.
.'~~:'~"0:7'-t,,,~~\'~"~i::'k:')~O'

13 Ley 1110 de 2006. «Por la cual se Articulo 61. En virtud de la
decreta el Presupuesto de Rentas Y autonomla consagrada !lI1 el
Recursos de Capital y la Ley de articulo 69 d. la Constitución
Apropiaciones para la' vigencia fiscal Polltlca, las Universidedes
del 10 de !lI1ero a! 31 de diciembre de Estatales pagarán las s!ll1tencias o
2007.» tiIllos proferidos en contra de la

Nación con los recursos asignados
Diario Oficia! 46.494 del 27 de por parte de esta, en cumplimiento
diciembre de 2006. del articulo 86 de la Ley 30 d.

1992 .

•• S!~_.

,-Jaiini.oJOOicllj!46-iJ09 del, "01 'de"
,dícle¡n~:~2005." , ,

,;". ," .. ..,....
15 Ley 921 de 2004. «Por la cual se decreta

el Presupuesto de rentas Y recursos d.
capital y Ley d. apropiaciones para la
vigencia fiscal del 10 de !lI1eroa! 31 de
diciembre d. 2005.»

Diario Oficial 45.774 del 27 de
dici.mbre de 2004.
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Recursos de Capital Y Ley de
Apropiaciones para la vigeocla. fiscal
del 10 de enero al 31 de diciembre de
2003.»

19 Ley 628 de 2000, «Por la cual se decreta
el Presupuesto de Rentas Y Recursos de
Capital yLey de Apropiaciones para la
vigeocia fiscal del 10 de eoero al 31 de
diciembre de 200 \,)
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articulo 69 de la Constitución
Polftica, las Universidades
Estatales Pagarán laS seotencias o
faIlos proferidos eo contra de la
Nación con los recursos asignados

Diario Oficial 45.039 del 19 de porpartedeésta,eocumplimiento
diciembre de 2002 del articulo 86 de la LeY 30 de

1992
""llEilllefi¡¡':: ". (6 ji ..' ¡)~:: vitt\ld.. de la
.'~""~; . '.~~o~~ .~el

:fA'': ¡~#Ie p'á(:o~tiiclón
lié':' .¡" ., .'. 'l:lliIvetllidades

'.; ..... . .:,.:;,::.:~,,;:;t t!r~t;Í:
. ;~lr ;.~ ,#~. del .~, 'íle: '. ..,' pi llii~os

,&ciIet¡fi~-«e;2íJIl'l" . " '~p~J!~Bt/Il_ll1I1tlplibÍiento'
.. ..' .dW~íl'6a.e'la'Ley31l de

199~ .
Articulo 53. En vi¡1ud de la
autonornla consagrada eo el
articulo 69 de la Constitución
Polftica, las Universidades
Estatales pagarán las sentencias o
fellos ¡iroftnidos'eo contra de la

Diario Oficial 44.272 del 27 de Nación con los recursos asignados
diciembre de 2000 por parte de ésta;.eo cumplimieoto

del articulo 86 de la Ley 30 de
1992.

No obstante, con el fin de que disipar cualquier interpretación inadecuada sobre el
sentido normativo del artículo 44 al que se ha heclio referencia, el Gobierno nacional
devuelve al Congreso de la República el Proyecto de Ley 077 de 2019, Cámara- 059
de 2019, Senado, <<Porla cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital
y la ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 10 de enero al 31 de diciembre de
2020», con el fin de que se suprima la disposición objetada por inconveniencia, dentro
del trámite previsto en los artículos 165, 166,167 y 200 de la Constitución Política.

.IV,ANEXO

_ Original de la comunicación de fecha 27 de noviembre de 2019, suscrita por el
Coordinador del Grupo de Correspondencia de la Presidencia de la República, en la
que se registta que el Proyecto de Ley 077 de 2019, Cámara ~ 059 de 2019, Senado,
«Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y la ley de
apropiaciones para la vigencia fiscal del 10de enero al 31 de diciembre' de 2020», se
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radicó en la Presidencia de la República el día 19 de noviembre de 2019, a las 10:56
a,m" en un (1) folio,

De los honorables congresistas, con el debido respeto,

Cordialmente,
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Ministra de Educación Nacional
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